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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 466.

BANDO.
D. MARIANO MUÑOZ Y LOPEZ, Abogado de 

los Tribunales Nacionales y Gefe Superior 
Político de esta. Provincia &c.

Continuando las quejas en este Gobierno po
lítico por infracciones de caza y pesca, á pesar 
dé lo que esta prevenido en el bando que se lia
dla ipserto en el Boletín de la Provincia nume
ro 1182; siendo muy graves y de consideración 
los daños que hojr dia pueden1 ocasionarse á la 
menor falta ó descuido que hubiere por parte de 

I los cazadores y aficionados á tirar á las codor
nices, con el objeto de evitarlos, y para que na- 

I die alegue ignorancia, he dispuesto lo siguiente: 
Artículo i.° Queda en toda su fuerza y vi- 

I gor el bando sobre caza y pesca publicado en 18 
I de Mayo último.

Art. 2.0 Se prohibe absolutamente cazar co- 
I dornices en los sembrados hasta tanto."que levan- 
‘ tadas las mieses se dé ór^qp^jipr este Gobierno 
I político para poderlo verifica.

Art. 3.° Los infractores de los dos artículos 
anteriores incurrirán en la multa de 80 rs., pér- 

I dida de instrumentos, y ademas serán responsa- 
ble^de los daños que causaren.

i Art. 4.0 Los Alcaldes, empleados de Seguri- 
I dad publica y Guardia Civil de esta Provincia, 
I quedan encargadas del cumplimiento de este ban-
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do, y la menor tolerancia que de parte de algu
no de ellos se notare, será castigada con el ma
yor rigor. Burgos 3 de Agosto de 1846.—Ma
riano Muñoz y López.

Núm. 465.
Los Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales délos pue

blos de esta provincia, en el preciso tármrño de |5 dias, darán á 
este Gobierno político una noli, ia exacta del número de Guardas 
de montes que cada uno tenga en su jurisdicción, de la dotac ión 
que disfrutan y de qué fondos se pagan estos ; en la inteli
gencia de que por cualquiera falta dé verdad que se observe 
exigiré la mas estrecha responsabilidad á los AyimianiL-ntos, 
con los cuales muy en breve se entenderán los peritos agró
nomos encargados de la Estadística que va á priiv ¡piarse, los 
cuales llevarán igualmente si encargo de aven'guar la verdad 
acerca de las noticias que se piden. Burgos 3 de Agosto da 
1846.— Mariano Muñoz y López.

,■»" < ' ----------- -

Núm. 4^9.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la guardia Civil de esta provincia 
procederán a la captura y segura conducion á mi disposición 
de Ensebio Maria San Martin, natural de Valladolid , de i5 
años de edad, estatura corta, moreno, ojos negros, vestido da 
chaqueta y pantalón azul, y gorra de terciopelo negro. Bur
gos 3i de Julio de 1846. — P. O. D. S. G. P. — Juan Saiz 
de Arroyal. ' T5 .
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El Sr. Director general de minas, me dice con fecha 
de Julio último lo siguiente.

Con fecha de 26 de Enero de 1836 se previno á la Ins
pección de Granada y Almería lo siguiente: — «En muchos 
de los expedientes contenciosos que se han fallado en esta 
Tribunal de minas, que presido, he observado que versán
dose sobre asuntos de hecho sujetos á reconocimientos facul
tativos, v en d,,e antes de entablarse un litigio costoso han 
debido dictarse las medidas gubernativas que fuesen justas 
y consiguientes á los referidos reconocimientos, no se ha ve
rificado asi, y muy al contrario^ sin que haya precedido por 
parle de esa Inspección paso alguno dirigido á examinar 
el estado de las minas y labores sobre que se han promovido 



los expedientes en lugar de evitar los litigios en beneficio de 
los romeros, se han dictado desde luego providencias judicia
les, que sirviendo de origen y apoyo á aquellos, los han 
llevado al grado, de formar gruesos volummes, produciendo 
gastos enormes a las partes con pe, juicio de sus capitales y del 
ramo, que se interesa eu que no haya semejantes contiendas, 
y en que los minérus muy lejos.de desavenirse como sucede 
en tales casos, tormén un solo cuerpo cuyas miras deben ser 
su prosperidad y progresos =Para (pie asi suceda en lo suce
sivo se hace preciso adoptar todas las medidas que puedan 
contribuir ti destruir en ese distrito la semilla litigiosa que 
pnr desgracia se reproduce con tanta facilidad, mas no por 
eso es mi oh;-lo p.rivar ,á. los individuos del derecho (pie la 
ley les concede para reclamar apoya los en ella, cuanto crean 
corresponderías, .y si solo que esto se verifique únicamente en 
los casos inevitables, resolviendo en los quesean de hecho gu
bernativamente y según resulte de los reconocimientos y di
ligencias que han de practicarse á lo cual debemos nosotros 
contribuir en cumplimiento de nuestros respectivos deberes, 
y en obsequio y lomento del ramo que nos está encargado. 
En su consecuencia, paso á manifestar á V. S. del modo que 
ha de proceder en los casos que se designarán previniéndole 
la mas exacta observancia en lodos y cada uno de los artí
culos siguientes, y que dé á esta disposición la publicidad 
correspondiente por medio de los Boletines oficiales y demas 
que estéu á su alcance pira conocimiento de todas las empre
sas mineras = Artículo l.° Cuando una empresa minera a- 
cuda al Inspector quejándosele haberse introducido en su 
pertenencia las labores de alguna mina colindante, deberá a- 
compañar testimonio de la demarcación que le haya sido 
hecha — A ,-i 2 ° El Inspector sin demora dispondrá se re
conozcan por alguno de los Ingenieros que sirven á sus ór
denes las dos minas., pasaudo por escrito al que haya de prac
ticar la operación la correspondiente órdeu con el testimonio 
antedicho, y este teniéndole á lá vista, procederá al recono
cimiento y formación del correspondiente plan, presentándole 
con su informe en el término de cuatro días y quedando 
responsable de lo que de él resulté, como que ha de servir de 
apoyo á la disposición del Inspector; adviniéndose que para 
e.la diligencia no ha de acompañar al Ingeniero, Escribano 
ni persona alguua que pueda ser gravosa á los mineros cobran
do dietas, pues que estos habrán de facilitar al Ingeniero 
cualquiera auxiliar ó auxiliares que necesite en la Operación. 
.— A , t. 3- ° Para prac ticar al relerido reconocimiento ma
nifestará el Ingeníelo á los Capataces de las minas en qiteha 
de verifi arse, la orden que le motiva, y si necesario luere, 
ó ellos lo exigieren se la leerá para que se impongan de su 
contenido,y concurran á la Operación si ¡es conviuiere.==Art. 
4 ° En el caso de acreditarse la introducción reclamada, el 
Ingeniero al hacerla presente en su informe , manifestará 
cuantas varas ha corrido en longitud el invasor fuera de 
su peiteneucia, de ellas cuantas en disfrute, con cuanto an
cho y alto, y en qué dirección , á fio de tener datos fijos 
para calcular las varas, cubicas que ha escábido, y en su con
secuencia deum ir aproximadamente el numero de arrobas y 
su valor.—Art 5. 3 Presenta lo por el Ingeniero ai Inspec
tor el resultado del reconocimiento que ha practicado, se uni
rá, previo decreto, á la disposición del querellante que mo
tivó el espediente, mandándose al misino tiempo se coinuni - 
que á las partes, lo cual cuidará el dir ho Gylé de que se ve
rifique en el término de dos dias, ya batiéndolas comparecer 
ante sí, ya por medio de escrito que formara la Secretará), y si 
los interesados tuviesen a'go que reclamar lo harán también 
en el término dé tercero íiia = Art. 6 ° Si transcurrido este 
no hubiese lerlamacion alguna, el Inspector adoptará las dis
posiciones convenientes para que amurallándose el punto en 
que empezó la introducción divisoria de las dos pertenencias, 
se incomuniquen las minas, y cada una quede circunscrita al 
terreno qué eu justicia la corresponda, obligando al invasor á 
que reintegre á su Vecino el valor ‘le lo que haya disfrutado.

= Art-7. 6 Tanluego como presentando el Ingeniero su p]ao 
é informe aparezca por ellos la introducción reclamada, dis- 
pondrá el Inspector la suspensión de los disfrutes, sin perjui- 
ció de cualesquiera diligencias que hayan de practicarse aun pa. 
ra comprobación del relerido inlorme.=Art. H. ° Si en el lér- 
mino señalado de tercero día hubiese redamación deeualquie. 
ra de las dos partes acerca de la Operación practicada por e| 
Ingeniero, el Inspector la encargará á olio que deberá rea- 
tizarla en el término de cuatro dias; y si su informe y p|a. 
no fuesen conformes con el del piimero, llevará el Inspector! 
efecto sin demora lo prevenido en el articu o 6 0 =Art g, 0 
Si el resultado de la operación del segundo Ingeniero comisio
nado no digere conformidad con el del primero, dispondrá el 
Inspector que verifiquen los dos juntos el recpnocimiéñto, de
biendo - tener presentes los testimonios respectivos de las demar
caciones y los de sus rectificaciones si las hubiese, para que mu
tuamente se hagan las correspondientes advertencias y se des
haga cualesquiera equivocación involuntaria que uno u otro 
puedan haber padecido; y si estubieseu de acuerdo en lo que 
reunidos practiquen, procederá el Inspector según queda pre
venido; mas si luesen discordes eu su Opinión, practicará el 
mismo Tnspector-el reí onocimien-lo acompañado de los Inge
nieros y decidirá la < uestion resolviendo eu eda, ora sea en 
pro, ora eu contra del. querellante, según crea es arreglaíloá 
justicia = Arl to Tolos los escritos que para la antedichas 
diligencias se hagan necesarios los pondrá la Secretaria de la 
Tuspe ciou sin exigir á los mineros cantidad pequeña ni gran
de por motivo alguno, firniando ttipibien. el hispe, lor y po
niendo en uso su autoridad bajo el mismo concepto, y solo 
en el caso dé haber de practicar el reconocimiento preve
nido eu el final del artículo q ° percibirá las moderadas die
tas asignadas á su destino paca tales casos en la tarifa que es- 
t. comunicada, verificándose lo mismo respecto de los Ingenie- 

, ros.=Art. i l. Los pagos de las enuncia-las dietas seráu de
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de' Madrid núrn.En la Gaceta

se lee la Real orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación de- la- Penínsüla.==Sel!0111 

de instrucción pública =Negociado núm. t.=Excmo,$r-*1

de cuenta del mismo invasor si por ios medios ya indicados 
se acreditase que lo ha silo; pero S¡ asi no sucediere, las sa
tisfará la parte querellan le.=Art. 12. Solo se oirá eu juicio 
a las dos eínpres'as mínelas en el caso deque comparándose lot 

. dos testimonios de demar, ación ó de rectificación, si la hubiere, 
resultase por ellos en el dictamen del Ingeñieroó Ingeniero! 
motivos fundados para dilidar'de la introducción, eite nego
cio ya versaría mas bien sobre derecho que sobre hecho, y 
deberla seguir los /trámites jüdicialys/prevenidos, si las pif
ies no se aviqíesyii,—Ultimamente siendo el objeto de ejU 
disposición el evitar los pleitos y litigios, que coa tanta facili' 
dad y frecíieii'ia se han -pfomovido hasta ahora eu el distrito 
de ésa inspección, a, brdán'do por medio de medidas guberüi- 
tivas lo mas; conforme á justicia, la prudencia y cono, iinieutót 
científicos de V. adoptarán en los casos de hecho, y puramen
te facultativos, las que crea mas convenientes para el fin in
dicado, aplicando tóelo su esfuerzo en las ávenenCras, que de
ben precederá los juicios, á que las pá'rlés, ''conciliando «US 
intereses del modo posible, eviten la formación de eXpedién; 
tes contenciosos, que solóles acarrean des-mbolsos y disgustos.
— Y conviniendo al mejor servicio del ramq la observancii 
de las preinsertas reglas establecidas en la Inspección deGia- I 
nada y Almeria, las comunico á V. para sú cumplimiento e" I 
la Inspección de su cargo publicándose al efecto en Jpt Bo
letines oficiales. -jerrl - /, I 'tiíCÍob

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín q/iciél
Burgos |. 0 "•

-Juan Saint de Af>
la Provincia para ide^Ula publicidad 

rdgosto de i 84ti- — P- S G. P.— 
royal, Sr.io« ?, ; ;j

lejos.de


dado cuenta á S.M. de una consulta de V. E acerca de si podrán 
ser recibidos en cualquier tiempo al grado de licenciado en las 
facultades de teología, farmacia, medicina y me.'.¡ciña y cirugía 
los qué tienen concluida toda su carrera en la turma que p.es- 
ciibiaú los anteriores reglamentos de estudios, aj tenor de la 

' "concesión he. ha por Re'al orden de 3o de Noviembre dé! año 
próximo pasado; y sij podrá observarse la misma regla con los 
que aspiren al grado de bachiller eu. las mismas facultades siem
pre que tuviesen hechosy probados los cursas correspondientes, 
con arreg'o también á los últimos reglamentos Enterada dete
nidamente de lodo S. M ba tenido á bien resolver, conformán
dose con el dictamen del consejo de instrucción pública, que el 
plazo para disfrutar de la gracia concedida por la expresada Real 
orden de 3o de Noviembre último será de seis m-ses, á contar
desde esta fecha, finalizando el cual no se dará curso á ningu
na instancia relativa á este punto, y que los ejercicios y de
pósitos que hagan ios aspirantes á dicho grado serán los mis
mos que estaban prevenidos por los reglamentos vigentes en la 
época en que aquellos hicieron sus estudios, pero sin rebajas 
de ninguna especie.

Por último, S. M. no ha tenido por coonveuieute hacer 
extensiva la referida gracia á los cursantes que en la época re
ferida pudieron v debieron tomar el grado de bachiller, indis
pensable en las expresadas facultades, si hubiesen tratado de 
seguir etí ellas su carrera.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su.. inteligencia y e- 
fectos correspondientes. Dios guarde á V. E muchos anos. 
Madrid 8 de Julio de i 846.rb3P1dal.r3Sr. rector de la uui- 
vesidad de Barcelona . .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofcial de 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 20 de 
Julio <Ze 1 846.—Mariano Muñas y Lopes.

ADMON. DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
8U i"' 2 :<>! . . - ¡

Provincia de Burgos.
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Repartimiento de los 2OO2OOO rs que han correspondido 

á esta Provincia en el segundo semestre de este año por la 
¿ontribuciou territorial.

Partido judicial de Miranda de Ebro.
nniv.'. ’.c.-. añ) ___ ___________________
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993 La Piedra 684

449 6 La Rad 3 29
619 Masa 1270

2700 Moradillo del Castillo I 82
2387 Moradillo de Sedaño to35

914 Mozuelos 388
3678 Nidáguila 1062
i377 Nocedo 391
807 Orbaneja del Castillo 1255

5goo Pesa das de Burgos 1 ¡84
'795 Pesquera de Ebro 83i
146'7 Quintana del Pino 78
283 Qui nlauajuar 747

1445 Quintanaloma 1048
Quintanarrio 298

'9'1 Quintanilla Escalada 343
1 5o5 Quintanilla Sobresierra 1687
'943 San Andrés de Montea-
1 Soy fados 629
1438 San Felices 38
2002 Santa Coloma 497
4213 Santa Cruz del Tozo 5?o
5437 Sargéntes de la Lora 947
656 Sedaño 2204

1875 Tablada del Rudron 13o6
555 Terradillos de Sedaño 1137

t2gr Tu billa del Agua 755
5355 Tu I ZO 443
18 > 5 Valdeajos g5o
2 146 V aidrflatej.i 78.
468 Alfoz de Bricia 2563

1906 Alfoz de Santa Gadea i383
555 Valle de VakUvezana 5 04 4

5355 Valle <ie Hoz de Arreb 1 6259
Valle de Zamanzas 2417

I) j
*14 "V)

12 5r6 T9 335
6 '7' 19 i.8t

3? 972 58' io3n
36 938 ¿6

.. 994
20 513 3o 543

4 1 23 7 .3o
3z 826 . 49 875
15 3g8 2 4 4 -2
27 7" 42 753
10 342 2 0 36a
5i 1 32 1 79 . '4oo

7 189 11 200
4' 1076 65, 1141
15 4o3 24 427
42 I !04 66 1170
15 406 24 43o
5o 13o5 7.8 i383
47 1 2'51 70 i3o4
33 864 5i 9'5

3 81 5 86
3o 777 47 824
5o 1098 66 1 164
i3 51 t 18 3zg
■4 357 2 1 3/8
67 1754 8. 1841

2.5 65q 3 9 ■ 693
1 3 3gb 24 420
20 5'7 3, 548
2 3 5g3 36 629
38 985 5'g . 1044
88 229-2 t38 2430
52 i358 81 1439
46 I 20' 72 127.5
3o 785 47 . 85z
18 461 27 488
38 - 988 5q 1047
3t '8 12 48 860

102 2 665 1 5g 2824
■ 438 86 .. 1624

201 5243 3,4 555g
2 30 65cx) 390 6899
9tí 2 513 . 5 o 2 665

ñ.'A¿5e continuara.^

28 1 4969
25 453
I h 289
47 8z3
5 O; 89o

'67 2943
66 1168
64 1 136

99 '748
64 1138

53g g.533
1 2 1 2t 35
106 1878

3o 627
3i 563

6 108
3'9. 697
4' 7z3

Núm 461.'
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES 

: Y PUERTOS.
Esla Dirección general ha señalpdo el d¡a 3l de Agosto 

próximo á las 12 de su'mañana én la Sala de la mis tria y én 
la ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe político para eHggú.ndoy 
último remate del arrendamiento por dos años del Portazgo de 
Miranda de Ebro en la cantidad de jq68t rs. vn. airtiáles.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto

— Insértese, Mu- 
oiüiniuí'

Aviso,,.
Los Sres. Profesorés de Medicina

ír;o :-i ^(¡7"
el término de ocho diiis con sus respectivos títulos, Subde..

en la Secretaría dél espresado Gobierno político. Madrid 29 
de'Julio de 1 846.=Manuel Vareta y L. ’ 
ñozty López.

O" t>b
, Cirujia y Farmacia,, re

sidentes en el partido judicial de Villarcayo, se presentarán en 
el término de ocho diks con sus res["~‘:— ■’* 1 1 •• 1 •
legado del mismo, D. Manual Ruiz Oria, para dar cumplimiento 
á lo que en fecha 1.7 .de Junio ordeña la Junta Suprema do 
Sanidad del Reino, sobre policía sanitaria, y moral iqédica, 
= Manuel Ruiz Oria.

Imprenta de Pascual Polo,


